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PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE ASCENSORES PARA EL MACNBR:




Fecha de cierre del concurso 08 de Mayo de 2026 a las 12 hs. 

Dirección: Av. Ángel Gallardo 470- CABA.







1.-OBJETO DE LA CONTRATACION:
El MACNBR llama a Concurso de Precios a Sobre Cerrado con Apertura Pública para efectuar contratación de una empresa que realice el servicio de conservación, mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo, representación técnica profesional, mensual, de los tres (3) ascensores, se describen las características técnicas de cada Ascensor. Este proceso se realizará en un todo de acuerdo al Pliego de Condiciones Generales para contrataciones de servicios del MACNBR por el plazo de un año.

2. OBJETO ESPECIFICO 
Vigencia y Tiempos

· Duración inicial: 12 meses.
· Inicio: A partir del día siguiente a la aceptación de la Orden de Compra.

Características del servicio

El servicio por mantenimiento preventivo y correctivo se centraliza en Av. Ángel Gallardo 470, CABA y cuenta con tres (3) ascensores de las siguientes características:

ASCENSOR 1: 9 paradas. Capacidad: 6 personas. 450 kg 

ASCENSOR 2: 5 paradas. Capacidad: 4 personas. 300 kg 

ASCENSOR 3: 6 paradas. Capacidad: 2 personas. 150 kg 

3. SERVICIOS A BRINDAR POR EL ADJUDICATARIO
Servicios Obligatorios: El ADJUDICATARIO del servicio deberá brindar los servicios propios de mantenimiento de los ascensores, los que serán:

MANTENIMIENTO PREVENTIVO
Una vez por mes, como mínimo:
· Efectuar limpieza del solado de cuarto de máquinas, selector o registrador de la parada en los pisos, regulador o limitador de velocidad, grupo generador y otros elementos instalados, tableros, controles, techo de cabina, fondo de hueco, guiadores, poleas inferiores tensoras, poleas de desvío y/o reenvío y puertas;
· Efectuar lubricación de todos los mecanismos expuestos a rotación, deslizamiento y/o articulaciones, componentes del equipo;
· Verificar el correcto funcionamiento de los contactos eléctricos en general y muy especialmente de cerraduras de puertas, interruptores de seguridad, sistemas de alarma, parada de emergencia, freno, regulador, o limitador de velocidad, poleas y guiadores de cabina y contrapeso;
· Constatar el estado de tensión de los cables de tracción o accionamiento, así como de sus amarres, control de maniobra y de sus elementos componentes, paragolpes hidráulicos y operadores de puertas;
· Constatar la existencia de la conexión de la puesta a tierra de protección en las partes metálicas de la instalación, no sometidas a tensión eléctrica;
· Controlar que las cerraduras de las puertas exteriores, operando en el primer gancho de seguridad, no permitan la apertura de la misma, no hallándose la cabina en el piso y que no cierren el circuito eléctrico, que el segundo gancho de seguridad no permita la apertura de la puerta no hallándose la cabina en el piso y que no se abra el circuito eléctrico.

Una vez por semestre, deberán como mínimo:
· Constatar el estado de desgaste de los cables de tracción y accionamiento, del cable del regulador o limitador de velocidad, del cable o cinta del selector o registrador de las paradas en los pisos y del cable de maniobra, particularmente su aislación y amarre;
· Limpieza de guías;
· Controlar el accionamiento de las llaves de límites finales que interrumpe el circuito de maniobra y el circuito de fuerza motriz y que el mismo se produzca a la distancia correspondiente en cada caso, cuando la cabina rebasa los niveles de los pisos extremos;
· Efectuar las pruebas correspondientes en el aparato de seguridad de la cabina y del contrapeso, cuando éste lo posee.

MANTENIMIENTO CORRECTIVO:
Se considerarán como tareas de mantenimiento correctivo, las reparaciones de averías, daños o fallas derivadas del uso de las instalaciones, las que podrán ser realizadas en forma programada previamente o sin programación, cuando las fallas provoquen la indisponibilidad del elevador.
El mantenimiento correctivo de las instalaciones deberá contemplar como mínimo, las siguientes tareas:
· Provisión y colocación de todos los repuestos y accesorios que pudieren resultar necesarios;
· Cambio de cintas, en la revisión y ajuste de sistema de freno;
· Reparación y ajuste general de puertas exteriores y de cabina;
· Cambio de las cerraduras;
· Cambio de cables de acero de tracción de los ascensores nº 2 y 3;
· Revestimiento de cabina de los tres ascensores;
· Suministro y colocación de tablero de fuerza motriz en sala de máquinas con térmica y diferenciales reglamentarios para los ascensores nº 2 y 3;
· Colocación de doble circuito de iluminación en los tres ascensores;
· Colocación de chapón guardapiés en ascensor nº 1;
· Colocación de barra traba lingotes en contrapeso de los tres ascensores;
· Reposición de los elementos y piezas que resulten necesarios para el correcto funcionamiento de los contactos eléctricos en general, y muy especialmente de cerraduras de puertas, interruptores de seguridad, sistema de alarma, parada de emergencia, regulador o limitador de velocidad y guiadores de cabina;
· Reposición de luces de emergencia en la sala de máquinas, las cabinas y los ascensores;
· Modernización de las botoneras e indicadores de pisos de los ascensores nº 2 y 3;
· Modernización del tablero central de los ascensores nº 2 y 3.
El servicio deberá ser acorde a las condiciones de las instalaciones, por lo cual no se admitirán reclamos de costos adicionales por omisiones, errores y/u otras causas derivadas del estado operativo de las unidades o el desconocimiento de las condiciones y/o características de los edificios e instalaciones.

La sola presentación de la oferta implica que el OFERENTE cuenta con pleno conocimiento de toda la normativa que rige la prestación del servicio, así como el proceso de la contratación, el estado de las unidades objeto de la presente, y la aceptación, en su totalidad, de las bases y condiciones estipuladas.
Para la presentación de ofertas, los OFERENTES deberán contar con un Certificado de Visita donde se desarrollará la prestación del servicio objeto de la contratación.
Durante la visita se deberá verificar el sitio de implantación de los elevadores y los equipos, de conformidad a las condiciones en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

4. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO
1. El ADJUDICATARIO deberá presentar un proyecto de Plan de Trabajo, que contemple la prestación de los servicios a lo largo de todo el período de contratación, basándose en los lineamientos establecidos en la normativa aplicable y en las presentes; debiendo incluir todas las tareas especificadas para el mantenimiento preventivo. El Plan de Trabajos deberá contener un cronograma indicando las fechas de ejecución para cada una de las tareas a desarrollar, con los respectivos plazos. Podrá contemplar la posibilidad de realizar algunas tareas en simultáneo, siempre que no interfieran, modifiquen y/o generen molestias en el normal funcionamiento de las actividades que se desarrollan en cada edificio o Pabellón. Presentado el Proyecto de Plan de Trabajo, el mismo deberá ser avalado por MACN, el cual podrá hacer observaciones. El Plan de Trabajo definitivo será suscripto por ambas partes en el curso del PRIMER (1°) mes de prestación de servicio.
2. La prestación de los servicios deberá realizarse en función de lo expuesto en las presentes especificaciones técnicas, las Obligaciones y responsabilidades de las Empresas Conservadoras dispuesto por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; así como del Cronograma de Trabajos que forma parte del Plan de Trabajo, el cual deberá estar suscripto por un representante de la MACNBR y el ADJUDICATARIO.
3. Dentro de los 30 días hábiles de haber sido dado de alta como conservador del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, se debe hacer entrega al contratante de un informe detallado del estado de funcionamiento y conservación de los sistemas de seguridad, dejando constancia en el LIBRO de INSPECCION por el representante técnico del servicio.
4. El ADJUDICATARIO deberá actualizar el libro digital, de conformidad a las disposiciones del Gobierno de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como instalar una ficha de verificación técnica de mantenimiento dentro de cada ascensor.
5. La oferta deberá ponderar la provisión de todos los repuestos o insumos necesarios para garantizar el óptimo funcionamiento de los elevadores, así como la ejecución de todas las tareas relativas a la conservación y mantenimiento de los elevadores. La falta de repuestos o insumos, ya sean para las tareas de mantenimiento o reparación de los equipos, hayan sido previstos o no en la oferta, será exclusiva responsabilidad del ADJUDICATARIO, el cual deberá garantizar en todo momento el pleno funcionamiento de TODOS los equipos elevadores contemplados en las presentes, quedando a su entero costo la reposición de componentes o partes deterioradas, garantizando la óptima operatividad de todos los equipos.
6. Se deberá priorizar la instalación y utilización de equipos y repuestos con reconocida disponibilidad en el territorio nacional, a los efectos de asegurar la continuidad operativa de las unidades.
7. Responsabilidad por Daños: Será obligación del ADJUDICATARIO asegurar la conservación y evitar roturas de cualquier bien del patrimonio del Organismo y/ode las personas que prestan servicios en el mismo. En caso de suceder algún incidente, deberá proceder a su reparación, reposición y/o reemplazo, a su entero costo.
8. Residuos: Luego de efectuar las tareas encomendadas en las presentes, el personal afectado al servicio deberá contemplar la recolección de todos los residuos generados, debiendo depositarlos en los sectores destinados a tales efectos, respetando la modalidad de separación de residuos que se realice en el establecimiento.
9. Confidencialidad: Toda información a la que la empresa adjudicataria y/o sus empleados pudieran tener acceso durante la prestación del servicio, tendrá carácter de confidencial. La empresa ADJUDICATARIA será directamente responsable por los actos de infidencia que sus empleados pudieran cometer durante la prestación de servicios y hasta CINCO (5) años posteriores a la resolución del contrato.

5. PERSONAL AFECTADO AL SERVICIO
Idoneidad de los empleados: El ADJUDICATARIO deberá disponer de los empleados necesarios para llevar a cabo la prestación del servicio objeto del presente, cumpliendo lo determinado por la legislación laboral, previsional y de seguridad social vigente. De igual modo, se asegurará que se encuentren debidamente capacitados e interiorizados de los alcances del servicio.
Nómina de los empleados: El ADJUDICATARIO, al momento de dar inicio a la prestación del servicio deberá presentar un listado con la dotación de los empleados afectados al servicio contratado, incluyendo: Nombre y Apellido, CUIL/CUIT, Número de Registro como Representante Técnico de Ascensores, y número de póliza de ART o Accidentes Personales.
Altas/bajas en la nómina de empleados: Las altas y bajas del personal deberán ser notificadas formalmente al MACN, a los efectos de mantener actualizada la nómina y permitir el acceso del personal a las instalaciones.
Representante Técnico: El ADJUDICATARIO deberá informar el/los Representante/s Técnico/s asignado/s a la conservación y mantenimiento de los Elevadores, debiendo adjuntar las correspondientes matrículas habilitantes, de conformidad a lo determinado por la Resolución GCABA N°412/2019.
Supervisor General: El ADJUDICATARIO deberá designar ante el Organismo, un Supervisor general del servicio, con capacidad para obligarlo, quien será el referente operativo ante el MACNBR, habiéndose informado en la nómina de los empleados.
A través del Supervisor se realizará el control de tareas realizadas y se resolverá toda situación emergente producto de la contratación. Ante requerimientos operativos, el Organismo se dirigirá en primera instancia al Supervisor General.
Identificación del Personal: A los efectos de poder acceder a las instalaciones, el personal afectado a la prestación del servicio deberá estar identificado en la nómina de empleados presentada por el ADJUDICATARIO, y portar DNI o credencial identificatoria de la empresa, conteniendo nombre, apellido y documento.
Responsabilidad: El ADJUDICATARIO asume la plena responsabilidad ante todo evento, con relación al personal contratado bajo su dependencia, siendo único responsable por los reclamos que puedan suscitarse, derivados de la relación contractual con sus dependientes.
Asimismo, el ADJUDICATARIO será responsable por cualquier daño o afectación a los bienes o instalaciones propiedad del MACN, ocasionado por sus dependientes. En caso de suceder algún incidente, deberá proceder a la reparación y/o reemplazarlo del bien afectado a su entero costo, y a satisfacción del MACN.
Comunicación inmediata: Frente a cualquier anomalía observada durante las tareas de mantenimiento, ya sea por cuestiones técnicas, desgaste o desperfectos, el personal afectado al servicio deberá comunicarla al MACN.
Finalización de las tareas: El personal de la empresa deberá guardar todos los elementos y herramientas utilizadas en el lugar asignado, en caso de haberlo requerido. Todos los productos deberán encontrarse correctamente cerrados y lejos de fuentes de calor, en caso de ser inflamables. Los residuos deberán ser retirados de las instalaciones del MACN. 
Libro Digital: Cada elevador deberá contar con un Libro Digital, de conformidad a lo dispuesto por el GCABA, el cual se deberán registrar y cargar los Informes Técnicos elaborados por el Representante Técnico del ADJUDICATARIO, indicando la fecha de verificación/control y de carga en el registro.

6.  MATERIALES Y EQUIPOS
Equipos y Herramientas: El ADJUDICATARIO deberá disponer de todas las herramientas, equipos e insumos necesarios para la prestación de los servicios objeto de las presentes. Para la prestación del servicio, las herramientas y equipos deberán encontrarse en perfecto estado de conservación y mantenimiento.
Insumos y Productos: El ADJUDICATARIO deberá disponer de todos los insumos y productos necesarios para el desarrollo de sus tareas. Los productos a utilizar deberán ser de marcas reconocidas y aprobados por autoridad competente, debiendo priorizar el uso de aquellos con baja toxicidad, cuidado del ambiente y la salud de las personas. Todos ellos deberán estar aprobados por el Organismo correspondiente.

7. SERVICIO DE EMERGENCIAS
Se considerará una situación de EMERGENCIA cuando haya una o más personas encerradas en los ascensores, o bien se haya producido la interrupción total del servicio, o reiteración de fallas constantes, que no permitan el correcto funcionamiento del sistema. El ADJUDICATARIO deberá contar con personal técnico disponible para poder dar respuesta ante las emergencias que pudiesen surgir, asistiendo a la sede correspondiente dentro de las DOS (2) horas posteriores a haberse solicitado el servicio técnico.
Este servicio de emergencias deberá estar disponible durante los TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días del año, las VEINTICUATRO (24) horas del día, sin costo adicional.
El personal técnico que asista a dar solución a la emergencia, deberá presentarse con todos los materiales y equipos necesarios para llevar a cabo las reparaciones y asistencia correspondiente.

8. OTRAS CONSIDERACIONES, CONSULTAS Y PRESENTACION

Todo oferente deberá de manera obligatoria visitar el MACNBR a los fines de conocer el predio en el que se realizará la obra con un plazo máximo a 48 hs antes del cierre del Concurso.

Consultas sobre este pliego a administracion@macn.gov.ar hasta 48 hs antes del cierre del Concurso de Precios a Sobre Cerrado con Apertura Pública.

Fecha de cierre del concurso 08 de Mayo de 2026 a las 12 hs. 

Se deberá entregar la propuesta por dos vías: correo electrónico y en papel dos copias en sobre cerrado (en Secretaría del MACNBR). Dirección: Av. Ángel Gallardo 470- CABA.

De llegar luego del horario de cierre, la propuesta será descartada.

Los sobres deberán hacer mención:

Concurso de Precios a Sobre Cerrado con Apertura Pública nro 2/2026. Ref: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE ASCENSORES PARA EL MACNBR:

Fecha y hora de apertura: 08 de Mayo de 2026 a las 12.00 hs. 

Características de la entrega de postulaciones:

La presentación de ofertas deberá realizarse en dos sobres cerrados y dos archivos digitales vía mail a info@macn.gov.ar.

· Sobre 1 – Oferta Económica
· Sobre 2 – Oferta Técnica

Archivo/Sobre 1 Identificado como OFERTA ECONÓMICA.

La propuesta económica con garantía de mantenimiento de oferta y declaración expresa del oferente obligándose a mantener su oferta por el término de treinta (30) días corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura del concurso. (ver ANEXO 1)

Sobre el anexo I, es que:

1. La Oferta será expresada en Pesos ($).

2. Se deberá incluir todos los gravámenes y el I.V.A. discriminado si el emisor es RI, en cumplimiento de Ley 27.743 y RG 5614/2024, aunque el MUSEO ARGENTINO DE CIENCIAS NATURALES “BERNARDINO RIVADAVIA” revista ante el Impuesto al Valor Agregado el carácter de “I.V.A. Exento”, siendo su Clave Única de Identificación Tributaria CUIT: 30-71019050-6.

3. El precio de la oferta será único y global (incluidos impuestos, costos y gastos). Debiendo contener los costos directos (pago de honorarios profesionales y materiales), costos indirectos (seguros de responsabilidad profesional, gastos administrativos, movilidad y otros conexos), beneficios del contratante e impuestos.

4. Cronograma de pagos: Los pagos se harán cada mes luego de realizado el servicio, previo presentación remito con firma de conformidad.

5. No es necesario la garantía por mantenimiento de la oferta mencionada en el pliego general –art 14.


Archivo/Sobre 2 Identificado como OFERTA TÉCNICA

1. Carta de presentación
2. Acreditación de la personería notificando la presencia por un periodo previo de funcionamiento de la empresa no inferior a los 10 años a contar de la fecha del concurso
3. Documentación complementaria y aclaratoria pertinente a efectos de brindar mayor claridad respecto al servicio ofrecido
4. La oferta deberá incluir referencias comprobables de otros clientes (empresa, domicilio, teléfono, nombre del responsable técnico)
5. Certificado de visita
6. Plan de trabajo , cronograma anual


ANEXO I FORMULARIO PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar y fecha .................... Señores MACNBR

Ref: Concurso de Precios a Sobre Cerrado con Apertura Pública nro 2/2026: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE ASCENSORES PARA EL MACNBR:

Por la presente, 	[Nombre del OFERENTE], declaramos en carácter de DECLARACIÓN JURADA que califico como oferente, de conformidad con el PLIEGO LEGALES, PARTICULARES y TÉCNICOS, siendo mi oferta económica de XXXXXXXX (pesos argentinos). El precio de la oferta será único y global. Los porcentajes sobre la mismos son: 
Costos Directos (valor hora de mano de obra y materiales discriminados en estos dos items) XXXX, 
Costos indirectos (Gastos de la empresa) XXXXXXX, 
Beneficios XXXXXXX, 
Impuestos xxxxx

Asimismo: 1º) Que declara conocer y aceptar sin reservas el Pliego de Condiciones Generales y Particulares que rigen para este concurso. 2º) Que se someterá a las normas legales y reglamentarias y tribunales competentes para todos los efectos de este concurso. 3º) Que presenta los antecedentes y experiencia exigidos, con la documentación correspondiente de los mismos. 4º) Que no se encuentra incurso en ninguna de las causales que lo inhabiliten para contratar con el Estado. 5º) Que fija domicilio legal en	, aceptando la jurisdicción de los Tribunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. 6º) Esta oferta será válida por un término de treinta (30) días corridos a contar a partir de la fecha de apertura. 7º) Certificado de visita a obra 



Saluda a Uds. atentamente.

CERTIFICADO DE VISITA

Ref: Concurso de Precios a Sobre Cerrado con Apertura Pública nro 2/2026: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MANTENIMIENTO Y MEJORAS DE ASCENSORES PARA EL MACNBR:

CABA, … de	de 2026

De nuestra mayor consideración: Por medio de la presente, informo que el que suscribe ha visitado y recorrido el predio donde se desarrolla el servicio del Concurso de referencia.

Firma: Aclaración:

Firma de quien acompaña la visita: Aclaración:
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